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ABSTRACT: The article analyzes the relevance and challenges of extradition in Ecuador in the fight 

against transnational crime, focused on drug trafficking and white-collar crimes. The legal community's 

concern is highlighted about the current limitations of the extradition legal framework, which make the 

prosecution of international criminals and global cooperation difficult. The need for a thorough 

legislative review is underlined to ensure a fair and transparent process. The importance of consulting 

experts and interested parties in the formulation of extradition policies is highlighted. International 

collaboration and attention to legal, procedural and ethical challenges are required for the successful 

implementation of extradition in Ecuador. 
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INTRODUCCIÓN. 

En el contexto global actual, la lucha contra el crimen transnacional, particularmente el narcotráfico y 

los de cuello blanco, representa uno de los mayores desafíos para la seguridad y el estado de derecho en 

numerosos países, incluido Ecuador. La extradición, como mecanismo de cooperación judicial 

internacional, emerge como una herramienta esencial en la persecución de estos delitos, permitiendo la 

transferencia de individuos acusados o condenados en un país a la jurisdicción de otro para su 

enjuiciamiento o cumplimiento de penas. 

La importancia de analizar el proceso de extradición en Ecuador en relación con los casos de 

narcotraficantes y delitos de cuello blanco radica en su impacto directo en la capacidad del país para 

enfrentar eficazmente estos fenómenos criminales. A medida que el crimen organizado se adapta y 

evoluciona, es crucial que los sistemas judiciales y de aplicación de la ley también lo hagan, buscando 

mecanismos eficientes de cooperación internacional para enfrentar esta compleja realidad. 

Los antecedentes históricos muestran que Ecuador ha sido testigo de numerosos casos de extradición 

relacionados con el narcotráfico y los delitos de cuello blanco, lo que destaca la relevancia continua de 
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este tema en el ámbito nacional e internacional; sin embargo, a pesar de los esfuerzos por fortalecer los 

mecanismos de extradición, persisten desafíos significativos que obstaculizan su efectividad y eficiencia. 

El problema identificado radica en la necesidad de comprender y abordar los obstáculos legales, 

procedimentales y diplomáticos que dificultan el proceso de extradición en Ecuador en el contexto 

específico de los casos de narcotraficantes y delitos de cuello blanco. Estos obstáculos pueden incluir 

desde la falta de tratados de extradición con ciertos países hasta problemas de capacidad institucional y 

desafíos en la cooperación internacional. 

El objetivo de este artículo científico es analizar de manera integral la extradición en el Ecuador en el 

contexto de los casos de narcotraficantes y delitos de cuello blanco, identificando los desafíos clave y 

proponiendo recomendaciones para fortalecer este proceso y mejorar la capacidad del país para combatir 

eficazmente el crimen organizado en todas sus formas. 

DESARROLLO. 

Materiales y métodos. 

La modalidad de la investigación fue de tipo cualitativa, ya que se encuentra en las encuestas aplicadas 

a los abogados en libre ejercicio de la ciudad de Tulcán, la que permitió describir la extradición en el 

Ecuador de narcotraficantes y delitos de cuello blanco, además en el número de expertos y libros que se 

tomaron en cuenta para la investigación. 

Cuenta con diseño transversal, ya que se observó el problema actual para posteriormente medir las 

características de las dos variables identificadas dentro del problema, las cuales son la extradición y los 

narcotraficantes y delitos de cuello blanco. 

Los tipos utilizados fueron el bibliográfico, porque se recopiló información de artículos científicos y 

textos digitales certificados, los cuales permitieron adquirir conocimiento científico, y la investigación  

acción debido a que se estableció, con base a lo referido por Poza (2018), una muestra de veinte expertos, 

a la que se aplicó un muestreo no probabilístico y por conveniencia, finalmente encuestando a cinco 

profesionales del derecho como  son los abogados en libre ejercicio especializados en materia penal, 
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empleando como instrumento de recolección de información el cuestionario con preguntas abiertas y la 

indagación bibliográfica de cinco autores. 

Se desarrolló un alcance de investigación descriptivo para formar una caracterización de la problemática 

acerca de la incidencia de que no se establezca la extradición en el Ecuador de narcotraficantes y delitos 

de cuello blanco.  

Los métodos que se emplearon para procesar la información fueron el método de expertos, obteniendo 

información de profesionales del derecho en libre ejercicio, quienes se encuentran en constante apego a 

la realidad del procedimiento de extradición, y el teórico en el que se empleó el analítico - sintético 

sometiendo la información obtenida a un estudio detallado para llegar a una conclusión.  

Resultados. 

Con respecto a las encuestas aplicadas a los abogados en libre ejercicio, se obtiene lo siguiente: 

1. Considerando la prohibición de la extradición en la legislación ecuatoriana según el artículo 79 de 

la Constitución, ¿cómo cree que esta limitación afecta la capacidad de Ecuador para enfrentar 

eficazmente el crimen transnacional, especialmente el narcotráfico y los delitos de cuello blanco? 

Abogado 1. Esto limita significativamente nuestra capacidad para enfrentar eficazmente el crimen 

transnacional. Esto crea un vacío legal que dificulta la persecución de criminales que operan más allá de 

nuestras fronteras y obstaculiza la cooperación internacional en la lucha contra el narcotráfico y los 

delitos de cuello blanco. 

Abogado 2. La prohibición de la extradición representa una barrera legal que impide que Ecuador 

participe plenamente en la cooperación internacional para combatir el crimen organizado. Sin esta 

herramienta, estamos en desventaja en la persecución de delincuentes que cruzan fronteras y utilizan la 

complejidad de la globalización para evadir la justicia. 
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Abogado 3. Este tipo de prohibiciones socava nuestros esfuerzos por fortalecer el estado de derecho y 

combatir la impunidad. Nos deja vulnerables ante redes criminales internacionales que pueden operar en 

nuestro país con relativa impunidad, sabiendo que la extradición no es una opción para enfrentarlos. 

Abogado 4. Esto no solo afecta nuestra capacidad para enjuiciar a los responsables de crímenes graves 

como el narcotráfico y los delitos de cuello blanco, sino que también debilita nuestra credibilidad en la 

escena internacional como un socio comprometido en la lucha contra el crimen organizado. 

Abogado 5. Esto representa un obstáculo significativo en nuestros esfuerzos por mejorar la seguridad y 

el Estado de derecho en Ecuador. Para abordar eficazmente el crimen transnacional, es fundamental que 

el país pueda colaborar con otras naciones en la persecución de delincuentes más allá de nuestras 

fronteras. 

2. Con la perspectiva de que la extradición será aprobada en Ecuador tras la consulta a la Corte 

Constitucional, ¿cuáles son los principales desafíos que prevé en la implementación de este proceso, 

especialmente en casos relacionados con el narcotráfico y los delitos financieros? 

Abogado 1. La implementación de la extradición en Ecuador requerirá una revisión exhaustiva de 

nuestra legislación y la adopción de salvaguardias adecuadas para proteger los derechos de los acusados 

y garantizar un proceso justo y transparente. 

Abogado 2. Prevemos desafíos significativos en la implementación de la extradición, especialmente en 

términos de establecer procedimientos claros y garantizar la cooperación efectiva con otros países. Será 

crucial, que el gobierno trabaje en estrecha colaboración con el poder judicial y otras instituciones para 

abordar estos desafíos. 

Abogado 3. La implementación debe ir acompañada de un marco legal sólido que establezca claramente 

los procedimientos y salvaguardias necesarios para proteger los derechos de los acusados. Esto incluye 

garantizar el debido proceso, el acceso a la defensa legal y la protección contra la extradición por motivos 

políticos. 
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Abogado 4. Es fundamental que el gobierno ecuatoriano trabaje en estrecha colaboración con la 

comunidad internacional para desarrollar un marco legal y procedimental sólido para la extradición. Esto 

requerirá no solo la adopción de leyes específicas, sino también la capacitación de jueces, fiscales y 

abogados en los procedimientos de extradición y los estándares internacionales de derechos humanos. 

Abogado 5. Para considerar la implementación debe ir acompañada de un enfoque integral que aborde 

no solo los aspectos legales y procedimentales, sino también las consideraciones diplomáticas y de 

política exterior. Esto requerirá una coordinación efectiva entre múltiples agencias gubernamentales y 

una estrecha colaboración con otros países en la región y más allá. 

3. ¿Cuál sería su recomendación para el gobierno ecuatoriano en cuanto a la formulación de políticas 

y leyes que regulen la extradición en el país, teniendo en cuenta tanto las necesidades de 

cooperación internacional como los derechos y garantías de los acusados? 

Abogado 1. Recomendaría al gobierno ecuatoriano que se base en las mejores prácticas internacionales 

y consulte con expertos en derecho internacional y derechos humanos al formular políticas y leyes que 

regulen la extradición en el país. 

Abogado 2. Es crucial que el gobierno ecuatoriano consulte con todas las partes interesadas, incluidos 

abogados, jueces, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional, al desarrollar un 

marco legal y procedimental para la extradición en el país. 

Abogado 3. El gobierno ecuatoriano debería considerar la experiencia de otros países que han 

implementado exitosamente la extradición en sus sistemas legales y adaptar esas lecciones a nuestra 

realidad nacional. Esto podría implicar la adopción de tratados bilaterales y multilaterales de extradición, 

así como la incorporación de salvaguardias específicas para proteger los derechos de los acusados. 

Abogado 4. Es esencial que el gobierno ecuatoriano asegure que cualquier legislación relacionada con 

la extradición esté en plena conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos y el 

debido proceso. Esto requerirá un proceso transparente y participativo que incluya consultas con 

expertos legales y organizaciones de derechos humanos. 
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Abogado 5. Recomienda que el gobierno ecuatoriano establezca un grupo de trabajo interdisciplinario 

compuesto por expertos en derecho internacional, derechos humanos, crimen organizado y diplomacia 

para asesorar en el desarrollo de políticas y leyes relacionadas con la extradición en el país. 

4. Dada la inminente aprobación de la extradición en Ecuador, ¿cómo cree que esto impactará en la 

estrategia legal y defensa de los abogados que representan a clientes implicados en casos de 

narcotráfico y delitos de cuello blanco? 

Abogado 1. La aprobación de la extradición en Ecuador cambiará fundamentalmente el panorama legal 

y estratégico para los abogados que representan a clientes en casos de narcotráfico y delitos de cuello 

blanco. Se requerirá una comprensión profunda de los nuevos procedimientos y salvaguardias 

relacionadas con la extradición, así como la capacidad de trabajar en un contexto internacional más 

complejo. 

Abogado 2. Los abogados que representen a clientes en casos de extradición tendrán que adaptarse a un 

entorno legal y procedimental completamente nuevo. Esto podría implicar la necesidad de desarrollar 

nuevas habilidades y conocimientos en materia de derecho internacional y cooperación judicial 

internacional. 

Abogado 3. Con la aprobación de la extradición en Ecuador, los abogados que representan a clientes en 

casos de narcotráfico y delitos de cuello blanco deberán estar preparados para enfrentar desafíos 

adicionales relacionados con la extradición, como la posibilidad de que sus clientes sean enviados a otros 

países para ser enjuiciados o cumplir condenas. 

Abogado 4. La aprobación de la extradición en Ecuador requerirá que los abogados que representan a 

clientes en casos de narcotráfico y delitos de cuello blanco se mantengan actualizados sobre los cambios 

en la legislación y los procedimientos relacionados con la extradición. Esto podría implicar la necesidad 

de capacitación adicional y el establecimiento de redes de colaboración con abogados y expertos 

internacionales. 



8 

 
 

Abogado 5. La aprobación abrirá nuevas oportunidades y desafíos para los abogados que representan a 

clientes en casos de narcotráfico y delitos de cuello blanco. Se requerirá un enfoque multidisciplinario y 

una capacidad para trabajar en un entorno legal y procedimental cada vez más globalizado. 

5. ¿Cuál considera que sería el papel de la Corte Constitucional en el establecimiento de salvaguardias 

y procedimientos para garantizar que la extradición en Ecuador respete los derechos humanos y el 

debido proceso? 

Abogado 1. La Corte Constitucional jugará un papel crucial en el establecimiento de salvaguardias y 

procedimientos para garantizar que la extradición en Ecuador respete los derechos humanos y el debido 

proceso. Es fundamental que la Corte se asegure de que cualquier legislación relacionada con la 

extradición esté en plena conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos y el 

derecho nacional. 

Abogado 2. La Corte Constitucional deberá desempeñar un papel de supervisión y control en la 

implementación de la extradición en Ecuador, garantizando que se respeten los derechos de los acusados 

y que cualquier solicitud de extradición se base en una causa legalmente válida y fundamentada. 

Abogado 3. Es esencial, que la Corte Constitucional garantice que cualquier legislación relacionada con 

la extradición en Ecuador incluya salvaguardias adecuadas para proteger los derechos de los acusados y 

prevenir el abuso del proceso de extradición con fines políticos o discriminatorios. 

Abogado 4. La Corte Constitucional deberá trabajar en estrecha colaboración con otras instituciones del 

sistema de justicia, así como con la sociedad civil y la comunidad internacional, para garantizar que la 

implementación de la extradición en Ecuador se lleve a cabo de manera transparente y en plena 

conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos. 

Abogado 5. La Corte Constitucional deberá desempeñar un papel activo en la revisión y supervisión de 

cualquier tratado de extradición firmado por Ecuador, garantizando que cumpla con los requisitos 

constitucionales y los estándares internacionales de derechos humanos. 
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6. ¿Qué medidas específicas debería tomar Ecuador para asegurar una cooperación efectiva con otros 

países en el marco de la extradición, especialmente en la investigación y enjuiciamiento de casos 

relacionados con el narcotráfico y los delitos financieros? 

Abogado 1. El gobierno ecuatoriano debe trabajar en estrecha colaboración con otros países para 

establecer procedimientos claros y efectivos para la cooperación en materia de extradición. Esto podría 

incluir la negociación de tratados bilaterales y multilaterales de extradición, así como el intercambio de 

información y la coordinación de esfuerzos de aplicación de la ley a nivel internacional. 

Abogado 2. Ecuador debería considerar la posibilidad de establecer acuerdos de asistencia legal mutua 

con otros países, lo que facilitaría la cooperación en la extradición y en la investigación y enjuiciamiento 

de delitos transnacionales. 

Abogado 3. El gobierno ecuatoriano debería explorar la posibilidad de establecer mecanismos de 

coordinación regional en materia de extradición, lo que facilitaría la cooperación con otros países de 

América Latina en la lucha contra el crimen organizado. 

Abogado 4. Es esencial, que el gobierno ecuatoriano trabaje en estrecha colaboración con la comunidad 

internacional para establecer estándares comunes y procedimientos para la extradición en la región. Esto 

ayudaría a garantizar una cooperación efectiva y transparente en la persecución de delitos 

transnacionales. 

Abogado 5. El gobierno debería considerar la posibilidad de establecer una unidad especializada en 

extradición dentro de las instituciones encargadas de la aplicación de la ley, que esté dedicada 

exclusivamente a coordinar los esfuerzos de extradición y cooperación internacional en materia de 

justicia penal. 

7. ¿Cómo podría la futura aprobación de la extradición en Ecuador influir en las relaciones 

diplomáticas y la cooperación internacional en materia de justicia penal, especialmente con países 

con los que Ecuador tiene tratados de extradición vigentes? 



10 

 
 

Abogado 1. La aprobación de la extradición en Ecuador podría tener un impacto significativo en las 

relaciones diplomáticas y la cooperación internacional en materia de justicia penal. Será crucial que el 

gobierno ecuatoriano mantenga un diálogo abierto y constructivo con otros países para garantizar una 

cooperación efectiva en la extradición y la persecución de delitos transnacionales. 

Abogado 2. Ecuador debería aprovechar la oportunidad para fortalecer sus relaciones bilaterales y 

multilaterales con otros países a través de acuerdos de extradición y asistencia legal mutua. Esto ayudaría 

a crear una red de cooperación internacional más sólida en la lucha contra el crimen organizado. 

Abogado 3. Podría abrir nuevas oportunidades para la cooperación regional en materia de justicia penal. 

El gobierno ecuatoriano debería considerar la posibilidad de establecer mecanismos de coordinación 

regional en materia de extradición, lo que facilitaría la cooperación con otros países de América Latina 

en la persecución de delitos transnacionales. 

Abogado 4. Es esencial, que el gobierno ecuatoriano mantenga un diálogo abierto y transparente con 

otros países sobre la implementación de la extradición en el país. Esto ayudaría a evitar malentendidos 

y conflictos en las relaciones bilaterales y multilaterales en materia de justicia penal. 

Abogado 5. Requerirá una diplomacia activa y proactiva por parte del gobierno ecuatoriano para 

promover la cooperación internacional en la extradición y la persecución de delitos transnacionales. Esto 

podría incluir la participación en conferencias y foros internacionales, así como el intercambio de buenas 

prácticas con otros países. 

8. Considerando que la extradición será una herramienta disponible en Ecuador, ¿cómo cree que esto 

afectará la dinámica y el funcionamiento del sistema de justicia penal en el país, particularmente 

en la persecución de delitos transnacionales? 

Abogado 1. Tendrá un impacto significativo en el sistema de justicia penal del país. Será fundamental 

que las autoridades ecuatorianas trabajen en estrecha colaboración con otras instituciones del sistema de 

justicia para garantizar una implementación efectiva y equitativa de la extradición. 
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Abogado 2. Requerirá una revisión exhaustiva de nuestro sistema legal y procedimental para garantizar 

que esté en plena conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos y el debido 

proceso. Esto podría implicar la necesidad de realizar reformas legislativas y capacitar a jueces, fiscales 

y abogados en los procedimientos de extradición. 

Abogado 3. Es esencial, que el gobierno ecuatoriano establezca mecanismos efectivos de coordinación 

entre las instituciones encargadas de la aplicación de la ley y la justicia para garantizar una 

implementación coherente y eficiente de la extradición en el país. 

Abogado 4. Requerirá una mayor cooperación y coordinación entre las autoridades ecuatorianas y las 

autoridades extranjeras en la persecución de delitos transnacionales. Esto podría incluir el intercambio 

de información, la asistencia legal mutua y la coordinación de investigaciones y enjuiciamientos. 

Abogado 5. Podría representar una oportunidad para fortalecer el estado de derecho y la lucha contra la 

impunidad en el país; sin embargo, será crucial que las autoridades ecuatorianas adopten medidas 

efectivas para garantizar que la extradición se utilice de manera justa y equitativa, y que se respeten los 

derechos de los acusados en todo momento. 

9. ¿Cuáles serían los criterios éticos fundamentales que los abogados deberían considerar al 

representar a clientes sujetos a procesos de extradición, una vez que este mecanismo esté disponible 

en Ecuador? 

Abogado 1. Los abogados que representan a clientes en casos de extradición en Ecuador deben 

asegurarse de que sus acciones estén en plena conformidad con los principios éticos y profesionales de 

la abogacía. Esto incluye garantizar el respeto de los derechos humanos de los acusados y actuar en el 

mejor interés de sus clientes en todo momento. 

Abogado 2. Es esencial, que los abogados que representan a clientes en casos de extradición en Ecuador 

actúen con integridad y profesionalismo en todo momento. Esto implica respetar los estándares éticos 

de la abogacía y garantizar que todas las acciones estén en plena conformidad con la ley y los derechos 

humanos. 
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Abogado 3. Los abogados que representan a clientes en casos de extradición en Ecuador deben estar 

comprometidos con la búsqueda de la justicia y el respeto de los derechos humanos en todo momento. 

Esto significa actuar de manera ética y profesional, y garantizar que sus acciones no contribuyan a la 

impunidad o la injusticia. 

Abogado 4. Es fundamental, que los abogados que representan a clientes en casos de extradición en 

Ecuador sean conscientes de las implicaciones éticas y legales de su trabajo. Esto implica garantizar que 

todas las acciones estén en plena conformidad con los principios éticos de la abogacía y los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

Abogado 5. Los abogados que representan a clientes en casos de extradición en Ecuador deben tener un 

profundo respeto por el estado de derecho y los derechos humanos. Esto implica actuar con integridad y 

profesionalismo en todo momento, y garantizar que todas las acciones estén en plena conformidad con 

la ley y los principios éticos de la abogacía. 

10. ¿Cuál sería su opinión sobre cómo el gobierno ecuatoriano podría abordar los posibles desafíos y 

preocupaciones planteados por grupos de derechos humanos y organizaciones internacionales en 

relación con la implementación de la extradición en el país? 

Abogado 1. Debe abordar cualquier preocupación o desafío relacionado con la implementación de la 

extradición en el país de manera transparente y en consulta con todas las partes interesadas, incluidos 

abogados, jueces, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional. 

Abogado 2. Es esencial que el gobierno ecuatoriano garantice que cualquier legislación relacionada con 

la extradición en el país esté en plena conformidad con los estándares internacionales de derechos 

humanos y el debido proceso. Esto podría implicar la necesidad de consultar con expertos en derecho 

internacional y derechos humanos al desarrollar políticas y leyes relacionadas con la extradición. 

Abogado 3. El gobierno debería considerar la posibilidad de establecer un mecanismo independiente de 

supervisión y control para garantizar que la extradición en el país se lleve a cabo de manera transparente 

y en plena conformidad con los derechos humanos y el estado de derecho. 
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Abogado 4. Es fundamental, que el gobierno ecuatoriano mantenga un diálogo abierto y transparente 

con la sociedad civil y la comunidad internacional sobre la implementación de la extradición en el país. 

Esto ayudaría a abordar cualquier preocupación o desafío relacionado con este tema de manera efectiva 

y equitativa. 

Abogado 5. Debería aprovechar la oportunidad para fortalecer la cooperación internacional en la lucha 

contra el crimen organizado y la impunidad a través de la implementación de la extradición en el país. 

Esto podría implicar la firma de tratados bilaterales y multilaterales de extradición y la promoción de la 

asistencia legal mutua y el intercambio de información con otros países. 

Discusión. 

Con respecto a la indagación en libros, se puede rescatar de los autores lo siguiente. Para Trujillo (2023), 

la extradición de narcotraficantes y personas involucradas en delitos de cuello blanco es un tema de gran 

relevancia en el contexto ecuatoriano. A pesar de las sentencias y las medidas de reparación económica 

impuestas a los responsables, la efectividad en la aplicación de la justicia sigue siendo un desafío, lo que 

perpetúa la impunidad. Esta realidad ha impulsado investigaciones dirigidas a analizar el proceso de 

extradición activa en casos emblemáticos como el de Sobornos Rafael Correa Delgado, abordando el 

tema desde un enfoque interpretativo y cualitativo, respaldado por un amplio marco legal y documental. 

Para Sánchez (2013), la extradición es un mecanismo esencial para prevenir la impunidad y la evasión 

de la justicia en casos de delitos transnacionales como el narcotráfico y los delitos de cuello blanco. Su 

estudio detallado revela la necesidad de cambios tanto constitucionales como legislativos para fortalecer 

el proceso de extradición en el Ecuador, garantizando una respuesta eficaz ante la comisión de estos 

delitos. 

Ríos (2020) concluye, que la extradición en Ecuador, especialmente en casos de delitos relacionados con 

la corrupción pública, es vital para combatir la impunidad y fortalecer el Estado de derecho. La 

investigación destaca la necesidad de mejorar el procedimiento de extradición activa, identificando 

deficiencias y proponiendo recomendaciones basadas en un análisis profundo de casos reales y la crítica 
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de expertos en derecho. Estas conclusiones apuntan a una mayor eficacia en la extradición de 

narcotraficantes y perpetradores de delitos de cuello blanco, contribuyendo así a la justicia y la integridad 

del sistema judicial ecuatoriano. 

Para Loor (2023), la consulta popular convocada para abordar la extradición de ecuatorianos a países 

extranjeros destaca como un paso importante en la lucha contra la impunidad y el fortalecimiento del 

Estado de derecho; sin embargo, su efectividad y verdaderas intenciones quedan cuestionadas en un 

contexto de creciente criminalidad y malestar generalizado entre la población ecuatoriana. La medida, 

aunque prometedora, necesita ser examinada y ejecutada con transparencia y responsabilidad para 

garantizar su éxito en la persecución de delitos graves como el narcotráfico y la corrupción. 

Para Cañardo (2013), la extradición en Ecuador se revela como un tema complejo que involucra no solo 

consideraciones legales, sino también políticas y humanitarias. Se evidencia la necesidad de abordar 

estas cuestiones de manera integral y transparente para garantizar la eficacia del sistema legal en la lucha 

contra el crimen transnacional, especialmente en casos de narcotráfico y delitos de cuello blanco. Las 

tensiones entre las normativas internacionales, las leyes nacionales y las consideraciones políticas 

presentan desafíos significativos que requieren una atención continua y una respuesta equilibrada para 

promover la justicia y el estado de derecho en el país. 

Los resultados de las encuestas aplicadas a abogados en libre ejercicio revelan una preocupación 

generalizada sobre la limitación de la extradición en Ecuador y su impacto en la capacidad del país para 

combatir eficazmente el crimen transnacional, particularmente el narcotráfico y los delitos financieros. 

Los abogados entrevistados destacan que esta prohibición crea un vacío legal que dificulta la persecución 

de criminales que operan más allá de las fronteras ecuatorianas y obstaculiza la cooperación 

internacional en la lucha contra estos delitos. Se señala, que esta limitación no solo afecta la capacidad 

de enjuiciar a los responsables de crímenes graves, sino que también debilita la credibilidad internacional 

del país como un socio comprometido en la lucha contra el crimen organizado. 
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Con la perspectiva de que la extradición será aprobada en Ecuador tras la consulta a la Corte 

Constitucional, los abogados identifican una serie de desafíos en su implementación, especialmente en 

casos relacionados con el narcotráfico y los delitos financieros. Se resalta la necesidad de una revisión 

exhaustiva de la legislación y la adopción de salvaguardias adecuadas para garantizar un proceso justo 

y transparente; además, se enfatiza la importancia de establecer procedimientos claros y garantizar la 

cooperación efectiva con otros países, así como el desarrollo de un marco legal sólido que respete los 

derechos de los acusados.  

En cuanto a las recomendaciones para el gobierno ecuatoriano, se sugiere que se base en las mejores 

prácticas internacionales y consulte con expertos en derecho internacional y derechos humanos al 

formular políticas y leyes relacionadas con la extradición en el país. También se destaca la importancia 

de consultar con todas las partes interesadas, incluidos abogados, jueces, organizaciones de la sociedad 

civil y la comunidad internacional, al desarrollar un marco legal y procedimental para la extradición en 

el país. 

La futura aprobación de la extradición en Ecuador tendrá un impacto significativo en la estrategia legal 

y defensa de los abogados que representan a clientes implicados en casos de narcotráfico y delitos de 

cuello blanco. Se requerirá una adaptación a un entorno legal y procedimental nuevo, así como una 

comprensión profunda de los nuevos procedimientos y salvaguardias relacionadas con la extradición. Se 

destaca el papel crucial que jugará la Corte Constitucional en el establecimiento de salvaguardias y 

procedimientos para garantizar que la extradición en Ecuador respete los derechos humanos y el debido 

proceso. 

En resumen, los resultados de las encuestas y las investigaciones en libros subrayan la complejidad de 

implementar la extradición en Ecuador y la necesidad de abordar una serie de desafíos legales, 

procedimentales y éticos. Se enfatiza la importancia de una colaboración efectiva con otros países, así 

como la consulta con expertos y partes interesadas en el desarrollo de políticas y leyes relacionadas con 

la extradición en el país. 
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CONCLUSIONES. 

La limitación de la extradición en Ecuador obstaculiza la capacidad del país para enfrentar eficazmente 

el crimen transnacional, especialmente el narcotráfico y los delitos financieros, generando un vacío legal 

que dificulta la persecución de criminales más allá de las fronteras ecuatorianas y debilita la cooperación 

internacional en la lucha contra estos delitos. 

La implementación futura de la extradición en Ecuador requerirá una revisión exhaustiva de la 

legislación y la adopción de salvaguardias adecuadas para garantizar un proceso justo y transparente, así 

como procedimientos claros y efectivos para la cooperación con otros países, además del desarrollo de 

un marco legal sólido que respete los derechos de los acusados. 

La aprobación de la extradición en Ecuador impactará significativamente en la estrategia legal y defensa 

de los abogados que representan a clientes en casos de narcotráfico y delitos de cuello blanco, exigiendo 

una adaptación a un entorno legal y procedimental nuevo y una comprensión profunda de los nuevos 

procedimientos y salvaguardias relacionadas con la extradición. 

La implementación exitosa de la extradición en Ecuador requiere una colaboración efectiva con otros 

países, consulta con expertos y partes interesadas en el desarrollo de políticas y leyes relacionadas con 

la extradición en el país, y una atención especial a los desafíos legales, procedimentales y éticos que esta 

medida conlleva. 
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